PROYECTO DE LEY No. __________________ 2009 CÁMARA

“Por medio de la cual se crea el Sistema Nacional de Garantías para el Sector Agropecuario y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO.- Sistema Nacional de Garantías para el Sector Agropecuario.- Créase el Sistema Nacional de Garantías para el Sector Agropecuario, para facilitar el acceso al crédito destinado a fomentar el desarrollo de dicho sector. El sistema será administrado por una sociedad fiduciaria escogida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con aplicación de las normas pertinentes en materia de contratación, correspondiendo el pago de la comisión y demás gastos que pudieren generarse a los usuarios del sistema.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Principios.- El Sistema Nacional de Garantías para el sector agropecuario se regirá por los siguientes principios:

1. Igualdad.- Todos los productores y comercializadores del sector agropecuario tienen derecho a acceder en igualdad de condiciones al Sistema que se crea por medio de la presente ley.

2. Gradualidad.- La implementación y desarrollo del Sistema será gradual y progresiva para asegurar la eficacia y la eficiencia del mismo.

3. Obligatoriedad.- Es obligación de las entidades del sector financiero acoger las disposiciones del Sistema y aceptar las garantías expedidas en desarrollo del mismo.
ARTÍCULO TERCERO.- Afectación de inmuebles para las obligaciones crediticias relacionadas con el sector agropecuario.- Los inmuebles de propiedad de productores y comercializadores del sector agropecuario que soliciten créditos o tengan establecidas obligaciones a favor de los establecimientos de crédito vigilados por la Superintendencia Financiera, quedan afectados a favor de los respectivos establecimientos de crédito para el pago de esos créditos u obligaciones, afectación que tendrá la naturaleza de derecho real conforme a lo previsto en el inciso primero del artículo 665 del Código Civil, con preferencia sobre cualquier hipoteca que se constituya o registre sobre ellos con posterioridad al registro de la afectación.

Para los fines anteriores, la sociedad fiduciaria que administre el Sistema Nacional de Garantías le enviará al correspondiente registrador de instrumentos públicos la solicitud del propietario a que se refiere la presente norma, para que proceda a inscribir la afectación a su favor en la correspondiente matrícula inmobiliaria. La afectación se levantará en el momento en el que tal Entidad le expida al propietario del inmueble un certificado, autenticado ante notario, de que no le fue desembolsado el crédito al referido propietario, o de que si le fue desembolsado, se encuentra pagado en su totalidad.

PARAGRAFO.- La afectación atrás mencionada se constituirá a favor de la sociedad fiduciaria que administre el Sistema Nacional de Garantías, y se entenderá constituida en el mismo grado a favor de las Entidades que indique dicho administrador, en escrito a la Oficina de Registro correspondiente, pudiendo cambiar dichas entidades a solicitud del propietario del inmueble cuando el valor de las obligaciones crediticias garantizadas, en relación con el valor del inmueble aceptado por los acreedores, así se lo permita.

ARTÍCULO CUARTO.- Subasta pública.- Sin perjuicio de lo indicado en el Parágrafo del  presente artículo, todo establecimiento de crédito gozará de la siguiente concesión: Si transcurrido seis (6) meses desde el vencimiento del plazo de la obligación a cuyo favor se haya establecido la afectación atrás consagrada, el deudor no hubiere cancelado el valor de las obligaciones vencidas, podrá la sociedad fiduciaria que administre el Sistema, previo aviso de incumplimiento por parte del establecimiento de crédito y el aviso al deudor por parte de dicha sociedad fiduciaria, hacer rematar el respectivo inmueble en un martillo, debiendo entregar al prestatario lo que sobre, deducido del producto del remate el capital, intereses y gastos.  Esto sin perjuicio de lo consagrado en las disposiciones legales que regulan el régimen de insolvencia.

PARÁGRAFO.- En el procedimiento de venta en martillo, se garantizarán los derechos de terceros que pudiesen verse afectados con la venta, y especialmente los de acreedores hipotecarios anteriores a la afectación y con obligaciones vigentes y de poseedores de buena fe del respectivo bien.

ARTÍCULO QUINTO.- Gastos notariales y de registro.- Los gastos notariales y de registro que se cobren para efectos de la afectación prevista en la presente ley, no sobrepasarán un (1) salario mínimo legal mensual vigente para los pequeños productores y comercializadores del sector agropecuario, conforme a la definición consagrada en el Decreto 312 de 1991, o de la norma que la adicione, modifique o sustituya. Para los demás usuarios del Sistema, se utilizará la siguiente escala según el valor, en salarios mínimos legales mensuales vigentes, del avalúo catastral del inmueble que se quiere afectar:
De 0 a 175 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 20% de los gastos notariales y de registro vigentes al momento de la operación.
De 175 a 435 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 40% de los gastos notariales y de registro vigentes al momento de la operación.
De 435 a 1.085 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 60% de los gastos notariales y de registro vigentes al momento de la operación.
Superiores a 1.085 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 80% de los gastos notariales y de registro vigentes al momento de la operación.
ARTÍCULO SEXTO.- Reglamentación.- Dentro de los tres meses siguientes a su vigencia, la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario reglamentará todo lo concerniente a la presente ley, en especial los requisitos y condiciones de acceso a los mecanismos aquí establecidos. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Régimen de transición.- Cuando los deudores o los propietarios de los bienes dados en garantía de los créditos vigentes al momento de entrar en vigencia la presente ley así lo soliciten a las entidades financieras, éstas deberán aceptar las garantías expedidas conforme a las disposiciones aquí establecidas.
ARTÍCULO OCTAVO.- Vigencia.- La presente ley rige a partir de su promulgación. 
LUCERO CORTÉS MÉNDEZ


Representante a la Cámara




PROYECTO DE LEY No. __________________ 2008 CÁMARA

“Por medio de la cual se crea el Sistema Nacional de Garantías para el Sector Agropecuario y se dictan otras disposiciones”

Exposición de motivos
En la actualidad, los bienes inmuebles en los cuáles se adelantan proyectos agropecuarios, son la principal garantía de los créditos otorgados por los establecimientos de crédito para financiar proyectos productivos. Para el efecto, los propietarios de los terrenos deben constituir hipotecas sobre los mismos.

La constitución de la garantía genera en la actualidad elevados gastos para el productor agropecuario, quien debe asumirlos en su totalidad. Estos corresponden a los derechos notariales que demanda la escritura pública de constitución de la hipoteca, el impuesto de registro y los derechos de registro, así como las copias de escrituras y autenticaciones, entre otros. Además, los referidos trámites suelen ser demorados y dispendiosos para el productor agropecuario y el establecimiento de crédito.

De otra parte, una vez hipotecado un inmueble a favor de una entidad financiera, éste jamás es aceptado para garantizar otros créditos hasta que no se cancele en su totalidad la primera obligación y se levante la respectiva hipoteca. A su vez, vale la pena señalar que este acto también genera unos gastos que deben ser asumidos por el productor agropecuario.

La dificultad que tiene la ejecución de la garantía hipotecaria, por la conocida demora del proceso ejecutivo hipotecario en los juzgados, genera en las instituciones financieras una natural aversión a otorgar crédito a los productores agropecuarios; en caso de otorgarlo, suelen hacerlo a la tasa máxima permitida para los créditos agropecuarios, aún cuando bien podrían hacerlo a una tasa inferior.

Dada la anterior situación, desde el Congreso de la República hemos visto la necesidad de proponer la creación de un Sistema Nacional de Garantías para el Sector Agropecuario, regido por los principios de igualdad, gradualidad y obligatoriedad, que subsane las referidas dificultades.

Objeto del proyecto

El Sistema Nacional de Garantías para el Sector Agropecuario tiene como propósito facilitar el acceso al crédito destinado a fomentar el desarrollo de dicho sector. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, como órgano encargado de formular las políticas para el desarrollo del sector agropecuario, sería el encargado de escoger la sociedad fiduciaria para la administración del Sistema, con aplicación de las normas pertinentes en materia de contratación. Esto con el fin de que los mecanismos aquí previstos se integren armónicamente con los instrumentos de crédito, financiamiento, capitalización e inversión del sector agropecuario que existen en la actualidad. A los usuarios del Sistema les correspondería asumir el pago de la comisión y demás gastos que llegaren a generarse.  Estos servicios deberán tener precios de mercado, invariablemente si son prestados por una entidad del Estado o del sector privado.
Se estima conveniente que la administradora del Sistema sea una sociedad fiduciaria, puesto que estas sociedades tienen el know how, la experiencia y la infraestructura necesaria para manejar las operaciones propuestas, ya que cuentan con elementos semejantes al manejo que realizan de los contratos de fiducia. Adicionalmente, las entidades estatales para poder hacer esta labor deberán contar con tal asunto en su objeto misional.  No sería procedente entregar la administración del Sistema a una entidad del Estado que no cuente con esa característica, ya que la tendencia en lo público ha sido la de especializar a las entidades dejando a otras el desarrollo de labores que no tienen que ver con su gestión. Lo anterior, sin anotar los inconvenientes que conllevaría en el manejo por una entidad pública una operación de tal magnitud y que necesariamente requerirá expeditos tiempos de respuesta.
Contenido del proyecto

La base del Sistema Nacional de Garantías para el Sector Agropecuario consiste en que un productor o comercializador del sector agropecuario, para poder acceder a un crédito agropecuario ante un establecimiento de crédito vigilado por la Superintendencia Financiera, en lugar de tener que hipotecar el bien inmueble en el que se adelanta el proyecto productivo, el inmueble quedaría afectado a favor del establecimiento de crédito para el pago del crédito u obligaciones respectivas. Esta afectación tendría la naturaleza de derecho real conforme a lo previsto en el inciso primero del artículo 665 del Código Civil, con preferencia sobre cualquier hipoteca que se constituya o registre sobre ellos con posterioridad al registro de la afectación.
Se propone que la afectación atrás mencionada se entenderá constituida en el mismo grado a favor de la sociedad fiduciaria que administre el Sistema y de las Entidades que indique dicho administrador. Para los fines anteriores, la sociedad fiduciaria que administre el Sistema, le enviará a la Oficina de Registro y de Instrumentos Públicos la solicitud para que proceda a inscribir la afectación en la correspondiente matrícula inmobiliaria.

El propietario del inmueble tendrá la posibilidad de cambiar dichas entidades cuando el valor de las obligaciones crediticias garantizadas, en relación con el valor del inmueble aceptado por los acreedores, así se lo permita. Con lo anterior, el mismo bien puede garantizar varias obligaciones a favor de varios establecimientos de crédito, y además, la garantía puede “rotar” más fácilmente, pues a medida que el propietario pague parte del crédito garantizado liberará la capacidad del inmueble para garantizar obligaciones a favor de otros establecimientos, situación que no permite el esquema de garantía hipotecaria.

En el mismo sentido se propone que la afectación se levante en el momento en el que la Fiduciaria que administre el Sistema le expida al propietario del inmueble un certificado, autenticado ante notario, de que no le fue desembolsado el crédito al referido propietario, o de que si le fue desembolsado, se encuentra pagado en su totalidad.

Con los procedimientos aquí descritos se reducirían enormemente los gastos de constitución de la garantía frente a la garantía hipotecaria, y de otra parte, se simplificarían los trámites para el otorgamiento de la garantía. Para el efecto, se propone que los derechos notariales y de registro que se cancelen para efectos de la afectación no sobrepasen el equivalente a un (1) salario mínimo legal diario vigente para los pequeños productores y comercializadores del sector agropecuario.
Para los demás usuarios del Sistema, se utilizará la siguiente escala según el valor, en salarios mínimos legales mensuales vigentes, del avalúo catastral del inmueble que se quiere afectar:

De 0 a 175 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 20% de los gastos notariales y de registro.

De 175 a 435 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 40% de los gastos notariales y de registro.

De 435 a 1.085 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 60% de los gastos notariales y de registro.

Superiores a 1.085 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 80% de los gastos notariales y de registro.

Así mismo, y con el propósito de eliminar la aversión al riesgo propio del crédito agropecuario que tienen los establecimientos de crédito, se propone que si transcurridos seis (6) meses desde el vencimiento del plazo de la obligación a cuyo favor se haya establecido la afectación, el deudor no hubiere cancelado el valor de las obligaciones vencidas, podrá el administrador del Sistema, previo aviso de incumplimiento por parte del establecimiento de crédito y al deudor por parte de la sociedad fiduciaria, hacer rematar el respectivo inmueble en un martillo, debiendo entregar al prestatario lo que sobrare, deducido del producto del remate el capital, intereses y gastos.  Esto sin perjuicio de lo consagrado en las disposiciones legales que regulan el régimen de insolvencia.

Se establece igualmente que la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, como organismo rector del financiamiento del sector agropecuario en el país, según lo estipulado en la Ley 16 de 1990, reglamente todo lo concerniente a la presente ley, en especial los requisitos y condiciones de acceso al Sistema, dentro de los tres meses siguientes a su entrada en vigencia. 

Finalmente, se propone establecer un régimen de transición que permita a los deudores o propietarios de bienes dados en garantía que tengan créditos vigentes con establecimientos de crédito al momento de entrar en vigencia la presente ley, si así lo solicitan a las respectivas entidades financieras, éstas deban aceptar las garantías expedidas conforme a los mecanismos aquí previstos.
Antecedentes 

Esta figura no es novedosa en el sistema jurídico colombiano.  Como se mencionó anteriormente, esta afectación es similar a aquella que en el año de 1965 se dispuso para garantizar el pago de las valorizaciones, y también a la que en la Ley de Propiedad Horizontal se consagró para asegurar que por encima de cualquier crédito a favor de un tercero acreedor del propietario de un apartamento, se garantiza el pago de las obligaciones provenientes de cuotas ordinarias o extraordinarias a favor del edificio, que conlleva el derecho para el beneficiario de la afectación de exigir la venta en subasta pública del bien para obtener el pago de preferencia frente a los demás acreedores.  Esta afectación la deberán respetar todas la demás personas, como cualquier otro derecho real.  Adicionalmente, en lo relacionado con la enajenación en martillo, dicho procedimiento ya se encuentra previsto en el artículo 124 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero para las prendas otorgadas a favor de establecimientos bancarios.

En todo caso, en el procedimiento de venta en martillo, se garantizarán los derechos de terceros que pudiesen verse afectados con la venta, y especialmente los de acreedores hipotecarios anteriores a la afectación y con obligaciones vigentes y de poseedores de buena fe del respectivo bien.

En consecuencia, resulta clara la conveniencia de la modificación legislativa propuesta, y como la misma contribuirá enormemente a la financiación del sector agropecuario, vía crédito otorgado por instituciones financieras.

LUCERO CORTÉS MÉNDEZ



Representante a la Cámara



